
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Doce (12) de Julio del año dos mil veintitrés (2023).

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 11001 40 03 014 2022 - 01153 00.

En  conocimiento  de  la  parte  actora  y  su  apoderada  judicial  el  anterior
informe rendido por la secretaría de este Despacho, el mismo téngase en
cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar (derivados No. 17
y 21 del expediente digital).

De acuerdo con el informe secretarial en referencia  y teniendo en cuenta
que la  parte actora y su apoderada judicial  no dieron cumplimiento a la
carga procesal, dentro del término señalado en proveído calendado 09 de
mayo  del  año  en  curso  (derivado  No.  17  del  expediente  digital),  que
consistía en allegar fotografías contentivas de la valla fijada en lugar visible
del  predio objeto de usucapión y acreditar  la  inscripción de la  demanda
sobre el bien inmueble objeto de usucapión, acorde a lo ordenado en los
numerales 4° y 5° del auto admisorio de demanda, conforme se dispuso en
el numeral 2° del citado auto de fecha 09 de mayo pasado, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 317,  numeral 1° del Código General del
Proceso (Ley 1564 del año 2012), el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO  el  asunto  que  se  cita  en  la
referencia POR DESISTIMIENTO TACITO.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo
decretadas  en  este  asunto,  empero,  previa  revisión  de  la  existencia  de
embargo de remanentes vigentes, porque de existir embargos vigentes, los
bienes desembargados deberán dejarse a disposición del Juzgado que los
solicitó.  OFICIESE.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente
acción,  a favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor,
acorde a lo dispuesto en esta providencia.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)



Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  117, hoy  13 de julio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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